
 
  
 

 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION, O PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO 

PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 
 
 

 

DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área 
que requiere el 
contrato: 

Secretaría 
solicitante: 

Secretaría Jurídica Del Departamento 

Dependencia de  
la Secretaría  
solicitante: 

Secretaría Jurídica Departamental  

Nombre del 
servidor que 
diligencia el 
insumo 

LUZ SILENE ROMERO SAJONA  

2. Nº de proceso en 
el plan de compras: 

80111600 -  2021002080001 

2.1. clasificación 
central de productos 
(CPC)-DANE 

82120 

3. Nº BPIN 
(Proyectos de 
inversión) 

210001  DESARROLLO PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
LABOR MISIONAL, DE APOYO Y ESTRATEGICA DE LAS DIFERENTES 
SECRETARIAS Y DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACION.  ATLANTICO. 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

4.1 Justificación de la necesidad. 
 
La Secretaría Jurídica de la Gobernación del Atlántico tiene como propósito principal 
prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica en todos los procesos que soportan 
la gestión administrativa del Departamento del Atlántico, fortaleciendo el compromiso 
institucional, bajo los principios de transparencia, eficiencia, eficacia y celeridad, en 
beneficio del desarrollo del Departamento y de la comunidad en general. 
 
Dentro del anterior marco funcional, la Secretaría Jurídica tiene entre sus funciones la 
defensa judicial y extrajudicial de los intereses del Departamento del Atlántico en los 
diferentes procesos en los que es parte, bien sea demandante o demandada.  Esto, de 
conformidad con el Decreto de Delegación de funciones N° 000067 de 2020. 
 
…“Artículo Primero: Delegar en quien desempeñe el cargo de Secretario de 
Despacho, Código 020, Grado 02, de la Secretaría Jurídica del Departamento, la 
representación en las distintas actuaciones y/o procesos administrativos, judiciales y/o 
extrajudiciales, en los que el Departamento del Atlántico se haga parte, deba promover 
o tenga interés, y en virtud de ello las siguientes funciones: 
 
•Representar directamente u otorgar poder al funcionario y/o contratista del 
Departamento para que asuma la defensa de los derechos e intereses, dentro de las 
actuaciones que se adelante antes los diferentes órganos de control, autoridades 
judiciales, extrajudiciales, aduaneros, administrativos y/o policivos en las que el 
Departamento haga parte o tenga interés. 
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•Notificarse personalmente en representación del Departamento del Atlántico u otorgar 
poder al funcionario y/o contratista que considere para que se notifique de cualquier 
clase de actuaciones que adelanten los diferentes órganos de control, autoridades 
judiciales, extrajudiciales, aduaneras, administrativas, o policivas, en las que el 
Departamento haga parte o tenga interés. 
 
•Atender, coordinar y ejercer en debida forma atención de los procesos y/o actuaciones 
que adelanten ante los diferentes órganos de control, autoridades judiciales, 
extrajudiciales, aduaneras, administrativas, o policivas, en las que el Departamento sea 
parte y/o tenga interés. 
 
Parágrafo Primero: La delegación de que trata el presente artículo comprende: 
 
•La competencia al Secretario Jurídico o del apoderado que este designe para 
notificarse de cualquier decisión y/o actuación proveniente de las diferentes autoridades 
judiciales, extrajudiciales, aduaneras, administrativas, o policivas; incluido los órganos 
autónomos e independientes y de control. 
 
•La competencia al Secretario Jurídico para otorgar poderes y/o revocarlos, con el 
objetivo de que este represente los intereses del Departamento del Atlántico dentro de 
las actuaciones ante las autoridades judiciales, extrajudiciales, aduaneras, 
administrativas, o policivas en que sea parte o tenga interés la administración 
departamental, con la finalidad de que se puedan interponer los recursos ordinarios y 
extraordinarios, solicitar revocatoria directa y presentar nulidades, y todas las 
actuaciones que sean procedentes en defensa de los intereses de la entidad. 
 
•La competencia al Secretario Jurídico o al apoderado por el designado para contestar, 
otorgar poderes y/o revocarlos, llevar a término, o presentar a nombre del 
Departamento, acciones constitucionales, procesos ante las jurisdicciones ordinarias, 
especiales y ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; al igual que en los 
procesos de reestructuración de pasivos y liquidación de instituciones, tanto públicas 
como privadas, y trámites arbitrales. 
 
Parágrafo Segundo: Las funciones delegadas comprenden la facultad de conciliar 
previa aprobación del Comité de Conciliación, revocar desistir, recibir, sustituir y 
reasumir, transar, conforme a los procedimientos y requisitos establecidos en la Ley. 
 
Artículo Segundo: Delegar en el Secretario Jurídico del Departamento del Atlántico, la 
facultad de recibir títulos de depósitos judiciales que tengan como beneficiario o estén 
a favor del Departamento del Atlántico. Quién deberá reportarlos ante la Secretaria de 
Hacienda Departamental y adelantar los trámites que correspondan para que ingresen 
en las cuentas del Departamento del Atlántico. 
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Artículo Tercero: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que le 
sean contrarias.” … 
 
Es importante considerar que el Departamento del Atlántico tiene aproximadamente 
2.300 procesos judiciales activos, en diferentes áreas del derecho, sin incluir en la 
mencionada suma las acciones de tutela que se inician en contra del ente territorial, 
como tampoco las solicitudes de conciliación prejudicial; procesos sobre los cuales le 
corresponde a la Secretaría Jurídica, ejercer vigilancia y efectuar seguimiento.   
 
Igualmente, de conformidad al Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, la Secretaría Jurídica tiene a su cargo: 
 

• Asesorar a la Gobernadora en la fijación de políticas y adopción de los planes 
generales de acción jurídica y legal de la Administración central y velar por el 
cumplimiento de los términos establecidos para su ejercicio 
 

• Prestar asesoría jurídica de manera permanente a las distintas secretarías y/o 
dependencias de la Administración Departamental 
 

• Asesorar a la Gobernadora en la viabilidad legal de proyectos de Ordenanza 
para ser presentados ante la Honorable Asamblea. 
 

• Coordinar la revisión de los proyectos de ordenanza cuando sean remitidos para 
la sanción de la Gobernadora y preparar las objeciones que por motivos de 
inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia deban realizarse 
 

• Coordinar la revisión de los acuerdos y/o actos expedidos por los alcaldes de los 
22 municipios del Departamento del Atlántico y el Distrito de Barranquilla, 
cuando sean remitidos para el control de legalidad, dando visto bueno para su 
aprobación y/o proyectar la acción de validez respectiva. 
 

• Revisar y/o elaborar actos administrativos que deban firmarse por parte de la 
Gobernadora y/o por otros funcionarios de la Gobernación del Atlántico con el 
fin de garantizar su legalidad. 
 

• Asesorar a las distintas dependencias de la Administración en materia jurídica 
cuando así se requiera. 
 

• Adelantar los procesos administrativos sancionatorios contractuales por 
presunto incumplimiento contractual, de conformidad al Decreto de Delegación 
No. 000355 de 2020.  
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“ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGACION EN EL SECRETARIA(O) DE DESPACHO, 
CODIGO 020 GRADO 02, DE LA SECRETARIA JURIDIDA.  Delegar en el cargo de 
Secretaria (o) de Despacho, Código 020 Grado 02, de la Secretaría Jurídica del 
Departamento del Atlántico el ejercicio de las siguientes facultades:  

 
1. Adelantar, tramitar, coordinar y decidir los procedimientos administrativos 
sancionatorios contractuales, declarar el incumplimiento del contrato parcial o total, 
imponer multas, cuantificar perjuicios, hacer efectiva la cláusula penal pactada,  
declarar la caducidad y demás sanciones establecidas en los contratos celebrados por 
el departamento del Atlántico y en la ley, obrando como delegado de la Gobernadora 
del Departamento en el desarrollo de la audiencia a la que hace referencia el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011, desde su inicio y hasta su terminación, con observancia 
plena del derecho al debido proceso del contratista y su garante, así como la facultad 
de resolver los recursos que contra ellas se impongan conforme a la Ley 1437 de 2011, 
y las normas que las adicionen, modifiquen o complementen. 

 
Esta delegación incluye la emisión de actos administrativos debidamente motivados, 
según el caso, y demás documentos necesarios para adelantar con eficiencia y 
celeridad los procesos sancionatorios contractuales celebrados por el Departamento 
del Atlántico, de acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos.” 

 

• Atención a requerimientos de entes de control 
 

• Coordinar los trámites jurídicos que deben realizarse ante el Departamento del 
Atlántico tendientes a la obtención de carta de naturaleza colombiana, entre 
muchas otras funciones.   

 
Teniendo en cuenta la cantidad de procesos legales en que es parte el Departamento 
del Atlántico y la cantidad de funciones administrativas que tiene a su cargo la 
Secretaría Jurídica, no es posible asumir una defensa judicial y extrajudicial idónea ni 
atender los demás asuntos misionales de la Secretaría con el personal de la planta,  por 
lo que se requiere de la celebración de contratos de prestación de servicios, orientados 
a que administrativamente se brinde apoyo en las actividades antes descritas a las 
diferentes dependencias, y se evite el represamiento de trámites y asuntos misionales 
propios de la Secretaría que pueden impactar negativamente los procesos de otras 
dependencias.  
 
Para cumplir a cabalidad con la misión institucional, es evidente que se hace necesario 
fortalecer la estructura de la Secretaría Jurídica Departamental, con la finalidad de 
contar con el personal suficiente requerido para dar trámite a los asuntos institucionales, 
sometidos a su conocimiento y no existiendo en planta el personal suficiente, se hace 
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necesaria la contratación directa de actividades de apoyo a la gestión en el desarrollo 
de las acciones de trámite de naturaleza jurídica que se cumplen al interior de la misma. 
 
4.2 Justificación de la solicitud de celebración del contrato de prestación de 
servicios. 
 
Que los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
encuentran desarrollados de manera general en el ordenamiento legal y reglamentario, 
principalmente por el numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del 
numeral 40 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015 y el artículo 2.8.8.4.5. del Decreto 1068 de 2015, siendo estas las normas 
imperativas que deben cumplir las entidades territoriales para la celebración de sus 
contratos. 
 
Que en virtud del principio de autonomía las Entidades elaboraran los estudios y 
documentos previos en la cual se justificaran las razones de acudir a la celebración de 
contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, así como 
determinar según las necesidades contractuales, el término suficiente de ejecución de 
los mismos. 
 
Que por lo tanto, corresponde a cada entidad u organismo en el marco de su autonomía 
determinar el tiempo máximo que se estima imprescindible para la ejecución contractual 
de acuerdo con las necesidades del servicio, respetando para el efecto las disposiciones 
sobre vigencia fiscal aplicables. En todo caso, la determinación del plazo de ejecución 
contractual deberá estar debidamente justificado en los estudios y documentos 
precontractuales. 
 
Que la honorable Corte Constitucional a través de Sentencia C-614/09 reiteró cuales 

son las características propias del contrato de prestación de servicios de las cuales 

mencionó:  

...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se 
celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no 
puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o 
cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características: 
 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución 
de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores 
profesionales. 
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El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 

funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad 

para la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de 

prestación de servicios tener también por objeto funciones administrativas en 

los términos que se establezcan por la ley, de acuerdo con el mandato 

constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución 

Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en 

las condiciones que señale la ley.”. 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el 
contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a 
la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, 
según las estipulaciones acordadas. 

 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por 
tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En 
el caso de que las actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor 
e indefinida, excediendo su carácter excepcional y temporal para convertirse en 
ordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad adopte las medidas 
y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el empleo público 
quede contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 

 

Que la celebración de contatos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la 

jurisprudencia y la doctrina, cuando quiera que: - no se cuente con personal de planta 

para realizar la  labor objeto del contrato; - o el personal de planta existente es 

insuficiente;  - se requieren conocimientos especializados o una experiencia especifica 

cualificada. 

 

Que en ese orden de ideas, de acuerdo con el certificado de insuficiencia de personal 

suscrito por la  Subsecretaría de Talento Humano de la secretaría General del 

departamento del Atlántica: “ (…) para dar cumplimiento a lo señalado en el articulo 3 

del decreto 1737 de 1998 modificado por el articulo 1 del decreto 2209 de 1998, se 

reviso la planta global de personal de la gobernación del atlántico y de acuerdo al 

manual especifico de funciones y de competencia laborales de la entidad, se pudo 

establecer la necesidad que existe para atender las obligaciones descrita en el presente 

estudio previo realizado a fin de contratar el objeto requerido. 
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Que de acuerdo con la mencionada certificación no se cuenta en la planta de personal 

de la entidad con personal suficiente con los conocimientos especializados o la 

experiencia específica para atender la necesidad precedente descrita en el presente 

estudio previo. 

Que el Departamento del Atlántico, en atención a lo previsto en el Estatuto General de 

Contratación y en ejercicio de su autonomía administrativa y presupuestal, requiere 

adelantar proceso de contratación que permita atender las necesidades que surgen al 

interior de las diferentes dependencias que hacen parte de la administración central  

 

Que en consecuencia se hace necesario celebrar el presente contrato de prestación de 

servicios profesionales en los términos y por el plazo solicitado. 

 

5. Objeto 
Contractual 
(Descripción 
General): 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA CUMPLIR CON LAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS POR LA SECRETARIA JURÍDICA, PARA EL 
FORTALECIMIENTO JURÍDICO E INSTITUCIONAL DE LA GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

6. Clasificación 
UNSPSC: 

 

ITEM 
Clasificación 
UNSPSC 

Producto 

1 80111600 
SERVICIO DE 
PERSONAL TEMPORAL  

 

7. Especificaciones 
para la vinculación 
de contratista: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL  

Persona natural, profesional en derecho que acredite 18 
meses de experiencia laboral.   

CONTRATISTAS 
PLURALES  

N/A 

8. Obligaciones del 
Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

9. Obligaciones 
generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 
Liquidación para  acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales 
3. Cumplir de buena fé el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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las actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 
realicen previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 
11. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia, de manera oportuna y 
eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

10. Obligaciones  
específicas del 
Contratista: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL  

1. Asistir puntalmente a las reuniones que se convoquen. 
2. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas 

por la Secretaria Jurídica o la persona que se delegue para 
tal fin. 

3. Representar judicialmente al departamento del Atlántico en 
las acciones de tutela en las que el departamento del 
Atlántico sea accionada. 

4. Solicitar todas las pruebas y antecedentes administrativos 
que sean necesarios para ejercer una óptima defensa. 

5. Someter a revisión previa el proyecto de contestación de 
tutela, antes de ser radicada en los diferentes despachos 
judiciales. 

6. Contestar las acciones de tutela asignadas dentro de los 
términos establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 

7. Comunicar la presentación del informe de tutela y/o 
contestación de la acción de tutela ante el despacho judicial 
al correo institucional designado para tal fin, para su 
respectivo control y seguimiento. 

8. Recibir los poderes de las acciones de tutela asignadas y 
entregarlos al despacho judicial correspondiente, luego de 
su recibido. 

9. Impugnar los fallos de primera instancia que sean contrarios 
a los intereses del departamento. En caso de que no se 
presente impugnación dentro la acción constitucional en la 
cual el fallo sea desfavorable a la entidad, el abogado deberá 
presentar un informe con las razones suficientemente 
motivadas para no hacer uso de este recurso. 

10. Rendir un informe sobre el proceso, para remitirlo a la 
Secretaría competente, en aquellos casos donde los fallos 
ejecutoriados sean favorables o desfavorables a la entidad. 

11. Dar respuesta de manera oportuna a los requerimientos de 
cumplimiento de fallo y/o incidente de desacato. 

12. Realizar el respectivo control y seguimiento a cada uno de 
los procesos de acción de tutela que tenga asignado. 

13. Mantener un archivo digital continente de los expedientes 
electrónicos de las acciones de tutela asignadas. 
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14. Recibir los documentos requeridos para el desarrollo de la 
actividad legal encomendada y regresarlos oportunamente 
para que sean debidamente archivados. 

15. Guardar absoluta reserva en los asuntos que le sean 
consultados. 

16. Presentar mensualmente un informe detallado de gestión de 
actividades para el debido control y la supervisión del mismo, 
cumplir con el pago de los aportes a la seguridad social 
(salud, pensión, riegos laborales) y parafiscales en los casos 
que los aplique, en los términos y porcentajes legalmente 
establecidos. 

17. Las demás actividades que sean necearías y/o que sean 
solicitadas por el supervisor del contrato. 

 

CONTRATISTAS  
PLURALES  

N/A 

11. Plazo de 
Ejecución: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL  

Será hasta el TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023, 
contados a partir del perfeccionamiento de los requisitos y ejecución 
del contrato. 
 

CONTRATISTAS  
PLURALES  

N/A  

12. Lugar de 
Ejecución  

BARRANQUILLA / ATLÁNTICO 

13. Modalidad de 
Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
la modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación 
directa, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.  

14. Capacidad 
Jurídica: 

•   Propuesta  
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas  
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT  
• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con  
       constancia de vigencia 
• Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación 

militar de acuerdo con la normatividad aplicable. 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión)  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura (En el caso de los abogados) 
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• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría  
      General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía   
      Nacional 
• Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional 
• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia 

e idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013)  
•     Certificación Bancaria. 

15. Valor Estimado 
del contrato: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

N/A 

CONTRATISTAS  
PLURALES  

El valor estimado de los contratos asciende a la suma de DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L 

($10.670.000,oo) y todos los tributos que se generen con ocasión a 

la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  

16. Forma de Pago: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 
 

Mediante UN (1) pago por valor de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/L 
($5.335.000.oo) Y UN PAGO FINAL AL TREINTA Y UNO (31) DE 
DICIEMBRE DE 2023 POR VALOR DE  CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/L 
($5.335.000.oo). Cada pago debe estar precedido por la 
presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción 
por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que 
haya lugar. 

CONTRATISTAS  
PLURALES  

N/A 

17. Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal (CDP) 
y Rubro 
Presupuestal: 

NUMERO: 202302856 

VALOR: $ 100.179.000 

FECHA: 07/09/2023 

 

18.  Supervisión 
(sugerencia del 
servidor público que 
el área propone que 

Nombre del 
Funcionario: 

LUZ SILENE ROMERO SAJONA 

Identificación del 
Funcionario: 

22.548.818 
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se designe como  
supervisor del 
contrato): 

Cargo del 
Funcionario: 

SECRETARIA JURIDICA DEPARTAMENTAL, CODIGO 020, 
GRADO 02 

Dependencia: SECRETARÍA JURIDICA 

19.  Análisis del 
Riesgo: 

VER ANEXO 

20. Garantías 
solicitadas (Indicar 
Tipo, porcentaje, 
plazo) 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar 
la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, 
así como en los demás que señale el reglamento., en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria la exigencia de garantías.  
Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación así como sus características no se hacen 
exigibles las garantías.  

FIRMAS Y APROBACIONES 

Firma quien 
proyecto el estudio 
(Dependencia 
Generadora de la 
Necesidad) 

NOMBRE: 
LUZ SILENE ROMERO SAJONA 

CARGO: 
SECRETARIA JURDICA DEPARTAMENTAL 

FECHA: 
OCTUBRE DE 2023 

FIRMA: 
 

Firma responsable 
(Secretario de 
despacho) 

NOMBRE: 
LUZ SILENE ROMERO SAJONA 

CARGO: 
SECRETARIA JÚRIDICA DEPARTAMENTAL 

FECHA: 
OCTUBRE DE 2023 

FIRMA: 

 


